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"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"

San Ramón de la Nueva or,án, 2 7 ttlAR 2026

Expediente N" so-19. I 38/2024.-

,R NO D-ORAN. 127/2026.-

VISTO:
La Resolución No D-ORAN44?/2025 de Decanato de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; Y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA I.JNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

CONSIDERANDO:
Que, en el Artfculo 5" de la resolución indicada precedentemente, se constituye el Jurado

que entenderá eri el Concurso Público de Evatuación de Antecedentes y Prueba de Oposición_ para la

übernra de un (l) cargo de Profesor en la Categor(a de Adjunto, Regular, Dedicación Semiexclusivq parj

la asignatua Mlejo áe Suelos y Topografia de la carrer¿ Ingenierla en Recursos Naturales y Medio

Ambiónte de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta'

Que, Dirección Adminisrrativa Académica informa que la Ing. Liliana Asunción Pérez de

Oshe no respondió hasta la fecha las notificaciones realizadas por esa Dirección y en virtud de los tiempos

administatÑos se hace necesario modificar el Jurado, quedando integrado por el Dr. José Eduardo Sastre,

Dra. Marfa Elena Puchulu y Msc. Adriana Elizabeü ortln Vujovich, como litulares; Ing. Ana Patricia

Chávez y Msc. Juan Carlos óodoy, como suplentes; siendo necesa¡io la elaboración del acto adminisaativo

conespondiente, Ad-Referéndum del Conséjo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta, de acuerdo a lo indicado por Secretaria Académica; y

ARTICULO l.: Modificar la constitución del Jurado establecido en el Artfculo 50 de la Resolución N' D-

oRAN¿4?/2025, con relación a la conformación del Jurado que entenderá en el concurso Público de

Evaluación de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (l ) cargo de Profesor en la

categoría de Adjunto, Regular, Dedicación semiexclusiva, Para la asignatura Manejo de- suelos_y

fopo-gafla de la óanera Ingánierfa en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán

de ia Universidad Nacional de Salta, quedando de la siguiente manera:

JURADO

$ tsC to

P IA E.

ffi-e#
osAL oE,¡r{

o

GilA AE. Clto
D

cl

TITULARES SUPLENTES

Dr. José Eduardo Sastre Ana Patricia Chávez

Dra. Maria Elena Puchulu Msc. Juan Carlos
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ARTÍCULO 2": Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a

Secreraria Académica, Diiección Administrativa Académica, Escuela de Ciencias Naturales y Miembros

del Jurado para su conocimiento y efectos.-

Msc. Aüiana Elirabeth Oftfn Vujovich 
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